
 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Demanda  Ejecutiva 

Demandante  Synlab Colombia S.A.S. 

Demandada Integral IPS Ltda. 

Radicado   050013103021-2020-00153-00 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

Al estudiar de la presente demanda, observa el Despacho que se impone su 

inadmisión para que en el término de cinco días contados a partir de la notificación 

del presente auto y so pena de rechazarse la misma, se subsanen los siguientes 

requisitos.  

 

1. Si bien se observa que el poder aportado es conferido a dos profesionales del 

derecho, solo firmó la demanda el abogado Iván Darío Echavarría Isaza, 

debiéndosele tener como apoderado único para todos los efectos. 

 

No obstante, se observa que el correo electrónico que como suyo señala para recibir 

notificaciones, no aparece en el registro nacional de abogados, lo que va en 

contravía con lo dispuesto en los artículos 3º y 5º del Decreto 806 de 2020, 

imponiéndose por tanto que acredite su registro.  

 

2. Conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del Artículo 82 del Código General del 

proceso, se informará el domicilio de los representantes legales de las partes.  

3. Se observa que en las facturas 1CR-163218, 163960, 164577, 165308, 165930, 

166492, 200526, 201313 y 201621, no aparece que hayan sido recibidas por la 

persona jurídica demandada sino por una distinta, en este caso VIHONCO IPS 

S.A.S. Por lo tanto se aclarará dicha situación y en caso de que dicha entidad 

estuviera autorizada para comprometer la responsabilidad de la demandada, así se 

informará acreditando lo pertinente.  



4. Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que se echa de menos el juramento de que trata dicha norma y su contenido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI10 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 
 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados  

No.  ____46___ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __28___ de __10_____ de 2020 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


